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«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima",
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 5 de febrero de 1986, ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a derecho. en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en
su consecuenCIa, lo anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho
de.la parte actora a que le sea devuelta la cantIdad de 100.328 pesetas,
mas los Intereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el articulo 36.2 de la Ley General Presupuestaria del 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretario Enrique

Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de /990 por la que se dispone ,el
cumplimiento de la sentencia dictada en 30 de septiembre
de 1988 por la Audiencia Naáonal en el- recurso conten
clúso-administrativo número 26.325. interpuesto por III
Entidad «Ferrorial. Sociedad Anónima», contra un
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fccha 3 de junio de 1985. sobre retención por el Impuesto
General sobre el Trafico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia'dictada en' 30 de septiembre de
1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional -Sección Segunda- en recurso contencioso administrativo
número 26.325. interpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Aná
nima», contra un acuerdo del Tribunal. Económico Administrativo
Central, de fecha 3 de junio de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circu,nstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1.956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponerla ejecución, en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "FerroviaJ, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central, de
fecha 3 de juma de 1985 -ya descritos en el' primer fundamento de
Derecho de esta sentencia-, sobre retención pOr el fmpuesto General
sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en
su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho
de la parte actora a que le sea devuelta la canhdad de 780.963 pesetas,
más los intereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de l990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

RESOLL'CION de 23 de octubre de 1990. de la Secretaría
de ESlado de Econom(a, por la que se convocan elecciones
correspondientes a 1990 para la renovación parcial de los
¡'ocales representantes de la Banca privada en el Consejo
Superior Bancario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado i) del artículo tercero
del Reglamento del Consejo Superior Bancario, aprobado por Decreto
de 16 de octubre de 1950, así como en las Ordenes del Ministerio de
Economía y Hacienda de 20 de noviembre de [986 y 15 de diciembre
de 1988,

Esta Secretaria de Estado de Economía na resuelto que las elecciones
correspondientes al año 1990 para la renovación parcial de los Vocales
representantes de la Banca privada en dicho Consejo, se celebren en los
locales del Consejo Superior Bancario, José Abascal, 57, Madrid, el día
17 de diciembre de 1990. a las horas que a continuación se expresan:

Banca Privada Nacional, a las dieciocho horas.
Banca Pri vada Rcgional, a las dieciocho Quince horas.
Banca Privada Local, a las dieciocho treinta horas.
Banca Privada Extranjera, a las dieciocho cuarenta y cinco horas.

Tendrán dcrecho a participar en dichas elecciones, según las normas
reglamentarias vigentes. todas las empresas inscritas en el Rcgistro de

Bancos y Banqueros, clasificadas como nacionales, regionales, locales y
extranjeras, cuya relación, con el núnicro de votos que a cada una
corresponden, se expresa al final de \.·~ta Resolución.

La renovación afecta a los Vocales propietarios y suplentes, represen
tantes de las. siguientes Entidades:

Banca Prirada Sdcional

Propietarios:

Don Juan Belloso. Banco Esp,d\01 de Crédito.
Don Javier Gúrpide Huarte y don .'dlredo Sáenz Abad, Banco Bilbao

Vizcaya.
- Don Epifanía Ridruejo Brieba. Banco Central.

Don José Ramón Alvarcz Rendlleles. Banco Zaragozano.
Don Luis Marimón Garoier. Banco Comercial Transatlántico.
Don Luis Butragueño Ramos. Banco Popular Industrial.

Suplentes:

Don Antonio Sánchez Pedreño. Banco Atlántico.
Don Manuel Gil de Santivanes. Ranco de Madrid.
Don Juan Sánchez-Cortés v'.l!lIad Carrasco, Banco de Fomento.
Don Juan Ignacio Giméneí-Ecl;e'arria, Banco Industrial de Bilbao.
Don Vicente Benedito Francés. Banco de Comercio (antes Banco de

Financiación Industrial).
Don José A. Casaus Martín. Banco de Progreso.
Don Rafael Mateu de Ros CerelO. Banco lntercontinental Español.
Don Ignacio Garnica Gutiérrez. Banco de Desarrollo Económico

Español.
Don José F. Conti Coll, Chase ">ianhattan Bank España.
Don Joaquín Sánchez-Izquierdo .'.guirre, Banco Occidental.
Don Juan José Cerezoela Bonet. Banco General.

Banca l'mada Regional

Propietarios:

Don Ignacio Herrero Alvarez, Banco Herrero.
Don José Angel Merodio Zubiarrain, Banca Catalana.

Suplentes:

Don Javier de San Pío Sierra, Banco Banif de Gestión Privada (antes
Banco del Narte).

Don Cristóbal Zúñiga Muñoz. Banco de Castilla.

Banca I'l'Imda Local

Propietarios:

Don Juan Oliu Pich, Banco de Sabadell.
Don José Maria Chimeno Chillón. Banco de la Exportación.
Don José Maria Echevarria Arteche. Bilbao Merchant B~nk.

Suplentes:

Don Xavier Campmany Maciá. Banco de Barcelona.
Don Manuel Planelles Notario. Banco Si meón.

Banca l'ril'uda Extranjera

Propietario:

Don Ismael Rodrigo, L10yds Bank.

Suplente:

Don José Antonio del Pino Maníncz. Crédit Commercial de France.

Además, la designación. en su caso, como Vocal propietario del
Consejo de uno o más de los Voca!cs que ostenten actualmente la
condición de suplentes, daria IlIgar al nombramiento en estas elecciones
de los correspondientes Vocales con el mismo carácter de suplente.

Las elecciones se celebrarán con SUJlxlón a las normas del artículo
tercero del Rcglamento del Consejo Superior Bancario. Cuando los
Bancos y banqueros que no CUc'nten con oficinas en Madrid, deleguen
su representación, que habrá de olorgarS(' mediante documento notarial,
la delegación deberá recaer en otro Banco O banquero del mismo grupo
que concurra a la votación, pero si n i ill poner condiciones a su ejercicio
ni limitar de otro modo la libr~ i..kt('rminación del representante.

Finalmente, se expresa a continuación la relación de los Bancos y
banqueros con derecho a particip:Ir 0:1 L1s citadas elecciones, expresando
el númeo de votos que, a tales eL'el,'s. corrcsponde a cada uno de ellos
con arreglo a las normas rcglamcfllari;!s ('n vigor. teniendo en cuenta los
datos de los balances al 3I de :"¡,,, de 1990, que son los últimos
publicados por el Consejo Super;,llr BJncario.



3'
3
3
3
3
3

:3
3
3

3
3
3
3
3
3
3
1
3

·3
3
3
3
3
3

'3
3
3'
3
3'
3
3
3
3
3
3
3
3

NUmero
de votOS

32081

133.' 'Depósitos .. ' : .
137." Gestión e Inversión Financiera....... .
139. .. is~s.CananaL .;..: ,.0 ••••••• o ••••

147. CrédItO; Canano : ..
148. lover o :'••••

149.. Pueyo o; .

151. Bilbaó Merchant Bank , : ..
153. 'Alícanrino de Comercio .
·154. . Consolidado España .
158: Inversión y Servicios Financieros : .
161. .L-C. Asturias. . ..

0122. LoC. Citibank .·España . .. . .. .. ..
163.L-C: Huelva : .. : .' .
164.. L-e. Exponación : ..

¡~~: .~: X=~~·::::::::::<::::::::::::::::::::::::
1n. Loe" Europa ..

OI35.L-e. Credil and .Commerce S.A.E , .
0184.:'· • Europeo dé Finanzas .
~I 115. sabadeU . Múltibarica :." .
0186:' FinanzaS e Inversiones :.: ..
0187. . Universal : .. : • , ..
0188. Alcalá : ..

g¡~i: ~~g¡:rl~~~.:::::::.:: :;.:::: :::. :':'.::::::
0193. Finesor : : .. : ..
0.198..,. Coopera~voE~~o}"..,:.: .. : .

.. B(l/lCQ Extranj~~(r

1. Uoyds Bank (BLSA), Ud , .
2. : e Credit Lyonnais .'

. 3; Société Générale de Banque en Espagne .
5. Nazionale del Lavoro ' : .

,6; Nation3le de París ..
7. Dresdner.Bank A.G , ' ..

~',.:'8~' "., 1'; ¡-Deutsche~ Bank A~G. :' .''-.:;: .. c, ' ;,•••-: .

"''9< -- Citibank, N.A.,: , .
· 10., Paribas .:<,11;..... . Morg¡ui Guaranty' 1ruS! Company of New

.:~ .~.. York. 3
· 12.:'; ':' .. '1heC\íaseManhattan Banle, N.A. ""'~'."" 3.. n...",.".: 'MilnufactÚfers Hanover Trust Company 3

14. . :. National Westminster Bank P.Le. 3
. : 15.. . . Barclays. Bank P.LJ:;,,~ .. , : .. 3

:~:.u ~:rtuc.x.::::::: :::: :~:,.:::::~: ::: :::: :::::::: ~
18. A1geniene Bank Nederland, N.V. . 3

.21. Commerzbank , .. ,............ 3
· 22. Tokyo, LId :........... 3
23. Bankers Trust Company 3
24. Roma ~ :, . .. . . . . . .. . .. .. 3
25." Exterior de Los Andes y de España 3
26. Midland Bank Public Limited Company 3
27. The First Nationl Bank of Chicago 3
28. América : '.' .. o • .. • • .. .. 3
29. Estado de Sao Paulo 3
30. Générale Bank, Banco Belga 3
31. Bruxelles Lambert 3

.,32. Nación Argentina ,.. 3
.33. Real 3
· 34.' The Sumitomo Bank ..'.. .. . .. .. .. .. .. .. . 3 .

35.. Credit Commercial de. France 3
0173. Firstlnterstate BaD ofCa1ifornia 3

. 0174. Comlnerciales Italiana S.p.A................. 3
39. The Mitsubishi Bank Límited 3.
40. The Mitsui Taiyo KobeBank Limited . . . . .. . 3

0178. The R.oyal Bank of Canadá 3
0179. Caisse Nationale de Credit Agricole 3
0180. Portugues do Atlántico 3
0181. Crédito Italiano , 3
0183. JyskeBank ,............ 3
0189. Industrial Bank of lapan 3
0190. Fome.nto e.·Exterior-Portugal 3
0194. Istituto Bancario san Paolo di Torino 3
0195. The Sanwa BankLimited.................... 3
0196. Westdeulsche Landesbank Girozentrale L'. 3
O197. Espirito santo e Comercial de Lisboa : " . . 3
0199. Credil SUisse , , :.' 3

Madrid, 23 de ociubre de 1990.·'::1!\ Secretario' de Estado'de Econo-
mía, PedroPérez Fernández.. .
limo.. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

Martes. 30 octub~ .1990

Pa ;--"_.~', l'
H::~':::'::::::::: ::: ::::.::: ::::::;: :-:,;':': :::·';3'
~~~ia.. :: :::.::::::::: :.:2::::::: :::: ::: :..:. ~.
¿~~cí~ : ;..:_.: , : :::.:~:' .~
Banif de Gestión· Privada .:.:':. .. , 3';
'Catalana ,......... : .. " H.. .J.
Santandel\ de Negocios .: .; : .: . .. . .3',

g~l~ .- .- .- :::: ::: ~.
GuiJ¡luzcoano . . . . . .. .. .. •. . .. .. . . .. .. .. .. . 3
Mendional " ~:.:. ' : ";3

.. ":.... r-' '-~ '\:-,' re'::':I

lfanca Local

Banca Naciona{

HispanoAmericano .. :....................... 3
Español de Crédito :. 3
Bilbao Vizcaya :' ' 3
Central 3
santander : . .. .. . . . . . . . . . . 3
Zaragozano : : : .'..c. : :.. . ·3
Popular Español' :.... 3
Comercial Transatlántico·:.·.: .. : .... ,........ 3 '
·Desarrollo Económico Españól' ·.c. . 3
Fomento : .. :. '.. .. .... 3'
Urquijo -":.:.". . 3
Industrial de Bilbao .. . .. .. .. .. .. .. ..' 3
Noroeste : ;;;-l,··' .. r·
Comercio ', .. ",., .,:.:' 3.;
Granada : " ". ". ''-'/ .. '3.,
Popular lndustnai ::. "l.

~44~:~:~i~::;~·:(:::.:;:::.·:.. ~::.~·.::·:::::'...·:r ..
I3ankinter .(Intercontinental Españól) . :3
Industrial· de Cataluña.. ':.'::: .. .'. ...... '. 3'
Atlántico : ...... , . . . . . .. .. . .. ~': .. ' : . ::. . 3
Chase Mahattan Bank EsPaña ,........ .• 3'
Privanza.· BancO Personal :., ..• ~'.,:, .' 3
Industri~ del' MeditC1!áneo .: : ,...,:,;. ,. 3.
PromoCIón de NegOCIOS :................ 2
Arabe Español : :............ . 3
Expansión· indllstrial' : '. 3
Bankoa :....... 3
Bancapital, Banco Financiero Privado .: .. :.. '3'
Progreso " :... ,3
Pequ~ña y Mediafla E,m!,ie~,i;"":" :,)i;' : ; .3
salid! Español 3
Bancoval ' ,.,.: ..:.:~,

Banca Regjorral:. ., .'"

\"': '

Sabadell 3

~~~~ .B~l·ea~.::::::::::::::::::::::::: :~' ::~ ,.,;,3'
Barclays Bank S.".E. Co'. , : ,.: 3:
Extrernadura :......... 3
Barcelona ~ : .. 3'

Comercial Español ..•. : ,c .. :.:, : :.. 3

~~~ Es~~a : .. :::::: :: : .. : .. :.- .. :::: ::-::::j
Ibercorp .: ': .. : .:............. 3
Mercantil de Tarrílgona : :.. ~ .

.Crédito y Ahorro :........................... . , 3'
Inversión , .. : ,'.. o :'. .. • .. • • • 3
Sindiéalode' Banquéros de Barcelona .. :..... 3
Albacete' : :. 1 •
Murcia :.. . ;'} ..·..··3:
MAPFRE .., : , ,:....• , ..:......... '3
Peninsular' .: ;-.., ~.. , : : '.:' 1"
Abel.Matutes Torres. Barico de Ibiza . 3

'Jerez .: :. .. . . . . . . .. . 3
Natwest-March :., o. . . ". . . • l

. Sevilla. , ...• : ".:. : .. , ..,. :".'."':". :: :""'3""'.'
. Simeón·· ' .. :.·,·:· : '.... 3·

o 'Eichevenía~, ,-, ,', , ,;, ,-. , ¡ ,': ,",. ':--,. :,', ••':', ;, , , 3
.. Internacional de Comeréio ... :'.. .. '." : . 3 :.

Oeste :.............. 3
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Empresas relaclonadas sepn su número de inscripción en el. Registl'll
. " de Bancos y Banqueros
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